
¿Cómo realizo la inscripción en la convocatoria?

A partir del 6 de junio de 2022, en la página web www.ecoregio.cat/convocatoria-idi se

encontrará un enlace directo para rellenar el formulario de solicitud con los requerimientos

necesarios.

¿Cuál es la fecha máxima para rellenar el formulario de solicitud y presentar el proyecto?

El 26 de junio de 2022.

¿Cuál es el período de ejecución del proyecto que se presenta?

Desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. El proyecto puede ser de uno o

dos años.

¿Cuál es el presupuesto mínimo del proyecto?

Para el caso de proyectos de I+D (Investigación y Desarrollo) proyectos de al menos 250.000 €
al año. Para proyectos de IT (Innovación Tecnológica) proyectos de al menos 400.000 € al año.

¿Qué porcentaje de financiación recibirá mi proyecto?

Un 25% para proyectos de I+D y un 12% para proyectos de IT.

¿Quién asume el porcentaje de financiación que falta del proyecto?

Un 75% en el caso de I+D, Investigación y Desarrollo, y un 88% en el caso de IT, Innovación

Tecnológica.  La propia empresa responsable del proyecto debe poder asumir el resto del

porcentaje del proyecto que se presente a la convocatoria y justificar para ello los gastos

derivados anuales.

¿Qué tiempo tengo para justificar el dinero recibido?

Debe justificarse el gasto del proyecto durante el año en ejecución para poder recibir la

financiación en el 2022 y 2023, respectivamente.

¿En qué etapa de desarrollo debe estar mi proyecto?

Debe encontrarse en una fase de maduración suficiente, o con capacidad para un desarrollo y

crecimiento ágil. En todo caso, entre TRL1 y TRL7.

http://www.ecoregio.cat/convocatoria-idi


¿Qué es un TRL -Technological Readiness Level- o Niveles de Madurez Tecnológica?

Es un parámetro que permite evaluar la madurez técnica de distintos tipos de proyectos, según

una escala numérica de desarrollo. Más información aquí.

¿Por qué el proyecto debe ser sólo hasta TLR7?

Porque esto demuestra que la tecnología que el proyecto utiliza funciona y opera en una escala

pre-comercial. En la investigación y desarrollo que se contempla dentro de esta convocatoria

no se incluye la fase de comercialización.

Si mi proyecto no es aprobado en esta convocatoria, ¿puede aplicar a otras convocatorias

futuras?

Sí, siempre y cuando se solventen los inconvenientes que no han permitido la presentación del

proyecto en la presente convocatoria.

¿Habrá alguna charla informativa sobre la convocatoria?

Si, el 13 de junio a las 17:00 horas vía Zoom se hará la presentación de la convocatoria. Habrá

un espacio de preguntas y comentarios y serán invitados los proyectos en fase avanzada de

presentación. En enlace se encontrará en la web www.ecoregio.cat/convocatoria-idi

¿Por qué no se puede recibir financiación pública para el mismo proyecto que se presente a

esta convocatoria?

Porque en la presente convocatoria la financiación proviene de inversión privada, y se

establece que no se puede recibir financiación pública y privada para un mismo proyecto de

I+D+i en la presente convocatoria.

Si mi proyecto es aprobado para recibir la financiación ¿Cuándo recibiré el dinero?

Entre el 15 y el 30 de diciembre de 2022. Si los proyectos continúan durante el año 2023,

recibirán la parte correspondiente a la ejecución de ese año en julio y diciembre de 2023.

https://ecoregio.cat/wp-content/uploads/2022/06/TRL-TECHNOLOGY-READINESS-LEVELS.pdf
http://www.ecoregio.cat/convocatoria-idi

